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" . ¡REPUBLICA DEL ECUADOR  ' a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

— o 2 0023. 

RESOLUCION N2 1G-ZA-86= Ul07 | 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE CUAYAOUIL 

Ea ejercicio de les atribuciones señaladas por 01 Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución Mo. 60533 del 
22 de Diciembre de 1.976;, 

CONSTITDERANTDO 

QUE el 13 de agosto de 1,983 se ha etoryale ante el Ne- 
tario Tercero del Cantón Guayaquil dector Consslo Marene - 
Leor, la escritura pública de constitución sniuultánes de “IN 
MOBILIATIA RAPALLO S.A.”: - 

00? el señor Colón Vera era con el patrocinio del se- 
Sor ahogado Gustavo Cutiétrrez Vera, hs selicitado la aprs- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado custrs copias cortificadas de le nisea: 

Q0UF se ha prosentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de GCusyaquil, signado con el Ro,1.$20 
del 13 de dictembre de 1,9383; 

QUE la referids escritura pública guerda confornidad 
con el Informe Xo. 84-81S-DIA del 4 de enero de 1,934, eml- 
tido por el Departanento de Inspección de esta Institución; 

> ¿NY el Departanento Juridico mediante Oficio o, SC-DJ- 
CA-84-1N0 del 26 de enero. ¿e 1,984, ha enitído inforns 
favorable para la continuación del tráémito, uns ver que 
considere que so ha dado cunpliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

Loy: En ejercicio de 1ss atribuciones que le confiere la 
ey; , 

RESUERELYR 

ARTICULO PRIMPRO,- Aprobar la constitución sienlránea 
de “IRMOBILIARIA RAPALLO S,A,”" cop demicilla en Guayaquil, 
con wa capital social de DOS WILLOWES -OCIOCTENTOS NOVENTA 
MIL SMPCRES dividido on doscientas ochenta y nuevo seciones 
de dies mil sueros cada una, de conformidad. con los términos 
constastos de la referida escritura pública, con la siguien- 
tes modificación 2 sus estatutos: En el artículo trigósino 
priuero, literal b) reenmplácoso “de sus acciones pagadas” 
por “del valor pagado de sus acciones”. 
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ARTICULO SAGUHDO, - Disponer que Un la Notaría Tercera 
del Cantón Guayaquil, so snote n1 margen de la matris de la 
escritura pública que se aprusbá por la presente lesolución 
con la modificación constante en el artículo primors y, se 
siente razón do este enotación. > 

ARTICULO TERCERO, >» Disponer que «l Pogistrador de la 
Propiscdad dal Cueatón Sueyraquíl, inseriba la transferencia de 
deninio que resliza la señora Yalanda Zerega Pinicla de 
teilaer en favor de “IKNHORILIARIA RAPALLO 3.4," del immae- 
ble, constante en le eperitara pública que se aprueba por la 

O presente Resolución y silente razón de esta inseripción, 

ARTÍCULO CUARTO, > o isponer que el Registrador “ercentil 
del Cantón “Sueyaqsil lascriós, Baje el rubro “Registro de 
Industriales”, la indicada escritura pública junto con la 
presente *esolución y canpla con las denás preseripciones 
contenidas en la lay de Rezistro, 

ARTICULO O5INTO, - Dispernar que un extracto de la da- 
4ieado escritura piblics, se publique por uns vez, en use 
de les diarios de mayer circulación en Guayaquil, Un sjf0m- 
plar de le publicación deberá ertrogarse » esto Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

” CONUNIQUESE.- ade y firmada on la Superintendencia de 
E Compañías on Cusyaquil, £ co > pa 
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. Certífigo' que M0y.- Queda inscrito el Aporte ordenado en esta . 

Resolución de foja 159427 a 159462 número 7614 del Registro de 

Propiedad, anotado bajo el oúnsro, 15497 del Repertorio. Guaya- 

quil, veínte de Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

ne DUNK 3A +0 

Registrador de la Proñiadad del 

Cantón Guayaquil 

El Registrador de la Propiedad:- ce ap, 

Certifico que hoy.- Se tomó mota de lo ordenado eu esta Reso —- 

lución a foja 51814 del Registro de Propiedad de mil novecien- 

tos setenta y cinco, al márgen de lea inscrizción respactiva.- 

Guayaquil, veinte de Septienbre de mil novecientos ochenta y 

cinco. El Registrador de la Propias. : 
Tor. JOHN D ARRENRO 

Registrador 41 la Prepledad del O 

Cantún Guaycquil 

    

    

CENÍIFÍCO: Que ona fecha de hoy. 
Queda ¿necrita le presente Resolución de fajas 17262 
a 17.267, nímuxo 1.253 del Registro Mercantil, Libro - 

718 del


